
  

Quito, 12 de noviembre de 2018 

Señor 
Victor Anchundía Places o 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

0 
Gregory Rolph Walker Blacher, domiciliado en esta ciudad de Quito D.M., de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en mi calidad de Gerente 
Genera! y por tal Representante Legal de la compañía ROTULAR WALKER 
BLACHER 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., por medio de la presente, me permito 
manifestar lo siguiente: 

De mis consideraciones: 

Que, en el mes de enero del presente año, se puso en conocimiento del ente de 
control el desfase existente entre la nómina de socios por ella emitida y la 
composición accionarial real y actual, adjuntándose al respectivo oficio la 
Sentencia mediante la cual se le expulsa al Sr. Giovanni Berti de la compañía; y, 
la Posesión efectiva de los bienes dejados por el Sr. Albert Walker. 

Que, en los meses anteriores hemos sido sujetos de una intervención por parte 
del ente de control y a efectos de resolver todos los inconvenientes generados 
hemos ingresado la documentación requerida. 

Que, tras las gestiones realizadas en el ente de control al respecto de la 
documentación requerida, nos permitimos aclarar: 

1.- De la nómina que mantiene en ente de control 

La nómina expedida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
es la siguiente: 

  

  

  

                
  

IPODE AMEN 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL [CAUTELA 
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1IUGIRT Y BAROTTI GIOVANNI ITALIA EXT DIRECTA $120 N 7 E 

174231701 MXALKER BLACHER GREGORY RALPH ECUADOR NACIONAL $19.760 N a 3 
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De la referida nómina, deben tenerse en cuenta las siguientes modificaciones: S 
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En el mes de agosto del año dos mil dos (2002), el Sr. Gregory Walker realiza 
una cesión de participaciones, por la totalidad de las mismas en favor de la Sra. 
Daniela Peñaherrera. La misma fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, perfeccionándose jurídicamente. 

En lo posterior, el cinco (05) de septiembre del año dos mil dos (2002), la Sra. 
Daniela Peñaherrera realiza una cesión de 444.600 participaciones en favor de 
la Sra. María Fernanda Tobar. La misma que fue debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, perfeccionándose jurídicamente. 

Si bien, la normativa determina que es la compañía la que debe cargar la referida 
información al sistema web del ente control, por razones de fuerza mayor no se 
pudo dar aviso oportunamente, así también me permito comentar que estamos 
realizando los procedimientos respectivos para cargar la documentación 
respectiva. 

Sin perjuicio de aquello y por orden de la Ing. isabel Cruz, interventora de la 
compañía, entregamos mediante la presente en copias simples, las respectivas 
escrituras públicas de las cesiones de participaciones detalladas en los párrafos 
anteriores, conjuntamente con sus razones de inscripción del Registro Mercantil. 

b) Del socio Albert Walker 

Con fecha cuatro (04), de abril de dos mil cinco (2005), fallece en esta ciudad de 
Quito, el Sr. Albert Walker, dejando como únicos herederos, a sus hijos, los 
señores Daniel, Gregory, Jeffrey y Paul Walker Blacher. 

En lo posterior, se otorgó en la Notaría Cuadragésima (40ma.), el Acta de 
Posesión Efectiva, por tanto, debiera constar en la nómina la palabra 
“(HEREDEROS”, después del nombre del socio fallecido. 

Dicho esto, nos permitimos remitir la siguiente documentación: 

- Posesión efectiva de los bienes dejados por el Sr. Albert Walker, 
debidamente inscrita. 

- Copia simple de los folios de todos los socios, para mejor referencia del 
ente de control a la hora de la actualización de la nómina de socios. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré a la casilla electrónica 
amaldonadoGMontaneda-posso.com; al teléfono 2986453; a la dirección 12 de 
octubre N26-97 y Abraham Lincoln, Edif. Torre 1492, Piso 4, Of. 206; o, 
directamente en el Centro de Atención al Usuario de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros.
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NOMBRE DEL SOCIO: 
NACIONALIDAD: 
CÉDULA O PASAPORTE No.: 

Maria Fernanda Tobar 
Ecuatoriana 
1710888742 

o. PAGOS 
PARTICIPACIO | PARCIALES 

NES 
4 6 8 

7784 

LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 
ROTULAR WALKER BLACHER 3 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CESIONARIO 

12 

Daniela 

FOLIO No, 5 

FIRMA DEL 

REPRESENTANTE 
DEBE | MAgER | sALDO LEGAL 

13 14 19 10 

OBSERVACIONES 

 



  

NOMBRE DEL socio: 
NACIONALIDAD: 

CÉDULA O PASAPORTE No: 

LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

ROTULAR WALKER BLACHER 8, ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Daniela Peñoherrera 
Ecuatoriana 
1,712E+09 

Ho PAGOS. 
PARTICIPACIO | PARCIALES 

ses 

FOLIO No. 4 

OBSERVACIONES 

  

 



NOMBRE DEL socio: Giovani Berti Barotti 
NACIONALIDAD: Italiana 
CÉDULA O PASAPORTE No.: 1711631927 

FECRA | HOTARIA VALOR 
UNITAR | VALOR 

  

LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

ROTULAR WALKER BLACHER £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

FOLIO No, 3 

OBSERVACIONES 
CESTOMARIO. 
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LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 

ROTULAR WALKER BLACHER 8 ASOCIADOS CIA. LTDA, 

FOLIO No. 2 
NOMBRE DEL SOCIO: Albert Charles Walker Hayward 

NACIONALIDAD: Estadounidense 

CÉDULA O PASAPORTE No,: 1702783877 

PAGOS FIRMA DEL 
E AA oras | pampicipacio | PARCIALES | mo, MES (9) 

REPRESENTANTE OBSERVACIONES 
CESIONARIO DEBE | HABER | SALDO LEGAL 

3 4 6 12 13 14 45 16 
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LIBRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS 
ROTULAR WALKER BLACHER 8 ASOCIADOS CIA. LTDA. 

FOLIO No. 1 
NOMBRE DEL socIo; Gregory Rolph Walker Blacher 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CÉDULA O PASAPORTE No.: 1704231701 

FIRMA DEL 
PAGOS VALOR REPRESENTANTE OBSERVACIONES 

LEGAL 
No. 

PARTICIPACIO | PARCIALES . VALORTOTAL . HABER | SALDO 
NES 10 ($) 

4 5 7 14 15 18 

CESION DE PARTICIPACIONES. TRAS 
Gregory Peñaherrera LA DOLARIZACIÓN CAMBIAN LOS 
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señor Notario: 

En el protocolo de escrituras publicas a su cargo, sírvase levantar el Acta de Posesión Efectiva 

de los bienes dejados por el señor ALBERT CHARLES WALKER HAYWARD a favor de 
sus hijos, señores DANIEL WALKER BLACHER, JEFFREY WALKER BLACHER, 
PAUL WALKER BLACHER y GREGORY WALKER BLACHER, quienes comparecen 

ante SU autoridad debidamente representados por su apoderada Judith Blacher Mintzer, 

conforme se desprende de los documentos que se agregan. 

La presente petición la formulamos en virtud de lo dispuesto en los artículos seiscientos 

ochenta y cinco y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el 

numeral duodécimo del artículo 18 de la Ley Notarial. 

Adjuntamos como habilitantes: 

1. Copia certificada de la partida de defunción que acredita que ALBERT CHARLES 
WALKER HAYWARD falleció en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, el 4 de 

abril de 2005. 

2. Copia certificada de las partidas de nacimiento o documentos que acreditan que DANIEL 
WALKER BLACHER, JEFFREY WALKER BLACHER, PAUL WALKER 
BLACHER y GREGORY WALKER BLACHER, son hijos sobrevivientes del 
causante. 

3. Copia de los Poderes otorgados por los señores DANIEL WALKER BLACHER, 

JEFFREY WALKER BLACHER, PAUL WALKER BLACHER y GREGORY 
WALKER BLACHER a favor de su madre, señora Judith Blacher Mintzer. 

Se servirá otorgarme dos copias certificadas de todo lo actuado, para proceder a inscribir en el 
Registro de la Propiedad correspondiente. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse a la presente causa es el especial, contemplado en la ley reformatoria a la 
Ley Notarial. 

  

udith Blacher    
z Us 
Í Dra. Paola Andrade Torres 
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QUO - ECUADOR | 

- EL SEÑOR ALBERTO CHARLES WALCKER 

A FAVOR 

DEL MENOR DANIEL BORIS ZEMEL 

CUANTIA -INDETERMENADA * 

    

   

  

Folios: mil..cnatrocientos veinte a mil cuatrocientos veintiz 
.. 

e - nueve. * En.la ciudad de San Francisco.de Quito, Capital de 
  

- 19 República del Fóuador, a veintitrés. de febrero de mil no- 

vecientos sesenta y siete; ante mí el Notario de este Cantó 
  

| doctor Manuel Vintimilla Ortega y los testigos que suscribed, 

- comparecen: el señor Alberto Charles Walcker, casado, y su 
  

«mujer la señora Judith Blaeher de Walker; por .sus propios: de- 
  

echos: «y, el señor doctor H. Leonardo Moscoso, Abogado, a 
  

- nombre -y-en representación: del .señor Harry Benjamín Zemel, 
  

  
- en su calidad de mandatario, como lo acredita el poder que 

- se acompeñas y todos, legalmente autorizados por el Honora- 
  

[ble Tribunal de Menores de Pichíncha, como apsrece del docu 

mento “que tembiíén se asrega.- "Los señores comparecientes son 
  

yecinos de este lugar, casados, mayores de edad, con sus reg- 

l_pectívas cédulas de identidad cuyos números se anota al már- 

e 217 es, am quienes conozco, de que doy fe; 

Ll: y dicen: que elevan a escritura pública el contenido de la 
A 

2% |-mimta que sigues- " Señor Notario!- Sírvase autorizar en -, 

25 | su Registro de escrituras públicas una de la "cual conste el : 

2 s : . rt 
20 |. A á iguign-     28 | Walker, por derecho propio en calidad de adoptante; la señor , 
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ra din de de Walker,. por _sus derechos de madre JegÍ+; 

ma del menor Daniel Boris Zemel; y el doctor Leonardo Mosco- 

so loza, a nombre y en representación del padre del mismo mey 

nor señor Harry Benjamín Zemel, en calidad de mandatario de 

éste, según consta del' poder dtorgado ente usted señor Nota- | 

rio el nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 

Ly gue en copia certifícaía se agregas" SEGUNDA, -. Anteceden- 
  

+tes,- En razón del divorcio declarado por el Juzgado- Segundo 
  

| PProvincial de Pichincha, en sentencia del ocho de octubre de 
  

, | mil novecientos sesenta y tres quedó disuelto el matrimonio 
  

celebrado entre el señor Harry Benjamín Zemel y la señora Ju+ 
  

dith Mintzer, habiéndose asióénmado a dicha señora, en la mig- 
  

| ma, sentencia, la guerda y -coutdado: del menor Daniel Boris Ze- 

malo, único htjo-del matrimonio. en referencia, y con do qual 
  

E
—
 

ha mantenido dicha señora la tenencia del menor su hido.7 Con 
  

  
_posterioridad al divorcio, la señora Judith Mintzer, contra= 

30 matrimonio con el señor Alberto Charles Walker, el trein- 
  

Lita y uno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro; ha- 
  

  
do sido con anterioridad Ja expresaúa señora Jeritimeda 

por" su padre señor leisaer Blacher, cuyo apellido ha corres- 
  

lopondido desde entonces a la señora Judith de Walker.- TERCE- 
  

“RA,- Con estos antecedentes, el señor Harry Benjamín Zemel, 
  

como padre legítimo del menor Daniel Boris Zemel Blacher so- 
  

Jlicitáó al Tribunal de Menores de Pichincha la correspondien- 
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raro ara que:el expresado menor pueda ser adop- 

  Vds ¡ ellebñor Alberto Charles Walke*, eutorización que - 
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estilo",- Hasta equí la minuta que: los otorgan- 
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os comparecientes, por mí'el Notario, en pre- 

a testigos que concurrieron en unidad de acto, sg 

  

: firman cCommigo- y. con: dichos testigos que son los 
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E iengeide este vecindario,idóneos y mayores de edad,a quie ¡ 
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E, - E FAVOR: DET'"DOCTOR LEONARDO. MOSCOSO* 5, - En la: ciudad: >   
San Prancised' de Quito, Capital: dela. República del Ecuar   

A a nueve: de noviétmbre de mil novecientos sesenta: y seis, |. . Nil 

er emfcel Notario de e e: Cantón doctor Manuel Vintimidlla:-     Úrtega y los testigos que suscriben, comparece el, señor, Ha- 

Beniamín Zemel, Norteamericano, inteligente en el -idio-- 
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fatincientos “setenta y siete, -expedido-en Vashington, domici- 

lado en este Iugar, divorciado y mayor. de edad, a quien co- 

20 . r 0, de que doy “Pej y dice: que elevan:a escritura públi 

    
  

  

A 0 sicuiente poder:' "Señor Notario" : Sírvase autorizar 

p 2 resistro de escrituras públicas uno de lá :cual consta 

h Poder estecial que convisnemen otorgar el señor Harry Ben- 
«E : 

pon 0 demel 2 -favor del doctor Leorsrdo Moscoso hosa, para   Ñ epresentando la “persona y derechos del mandante, 
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2 da se agrega, el señor Alberto. Charles Walker, : tiene: a. p¿N 

as l adoptar como su hijo al! menor.Daniel Boris Zemel, el miss 
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que ha vivido bajo la guarda y-protección del adoptante ¿e 

te más de dos años, con lo: cualqueda cumplida la condivi 

prevista en el artículo trescientos. veintisiete del Código HN 

procedimiento Ciyil.- QUINTA, - Se aclare. pára los finey:1.3 

ales.: que el adoptante, en-sumetrimonio contla señora. Ja 

Blacher, tiene un hijo. igualmente, Menor: de edad yc:que: 'FESPONi 

“de al: nombre de Gregory: Ralph Walker Blacher,- SEXTA Bn wird 

tud de la adopción que queda. hegha el adoptante. señor. Aver 

lLto Charles Walker, asume todos- los: derechos: y obligaciones - 

“inherentes a la patria potestad, con. respecta: al menar .adop- 
  

  

do de sn padre Adoptivo,-. Comparece también: el padre legífti- 
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mo del menor adoptado, señor Harry. Benjamín Zemel,” representa 

    su mandante:deja constancia de-la ple! 

z j e del menor, para la adopción conteni-|, 

on el consentimiento de la madre del menor «señora Judith B1: 

2 ey, - Los comparecientes ratifican lo estipulado 

en la cláusulas que preceden, y para los. efectos formales - 

Notaria.40 
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vroceder a la inscripción de esta escritura en el Rf”, 
  
      Distro Li para los fines 
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.PalarridiilaTales nacimiento del menor adoptado.- La cuantía: es in-| 

que corresponden.- Se agrega la     determinada.- El señor Notario se servirá -agregar las demás
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_ TESTIGOS: ,- Byron Almeida.- Carlos Jácome.- El 
EÑS» 

_ Doctor Manuel Vintimilla Ortega.- Se otorgó ante 

  

fiero esta segunda copia debidamente 

, sellada en Quito “yeintitrós de febrero de mil _no- | 

siete,- El Notario,- (firmado),- M. Vin,       esenta 7 

. Q,M,= =--" Señor Presidente del Tribunal de Menores:   
«po Charles Walker a usted solicito: Que al píe de la - | 
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nte por Secretaría se me confiera copia certificada   soasolución expedida por el Tribunal 'cori fecha del mes 

oro último, proveyendo a la solicitud que presenté pa- 

adopción al menor Daniel Boris Zemel.- (firmado),- Leg- le)     
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fernos diez de febrero sesenta y siete.- (£quí una firma i- 

  iesiblo)- El Secretario.» TRIBUNAL DE MENORES DE PICHINCHA,- 
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Eu 0, 8 ece de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 
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ñas cinco de la tarde.- Por Secretaría confiérase la copia   doi áda.- Hecho que sea devuélvase.- El Presidente.- (fix 

+= A, Chávez, - Proveyó y firmó la providencia anterior 

    

doctor Angel Polibio Chávez, Presidente del Tribunal de 

“reg de Pichincha, en su despacho el trece de febrero'de 
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Rouatro de la tarde.- VISTOS: Para resolver la petición 

E “Wtada por el señor Alberto Charles Walker, tendiente a 
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Ds Wer la autorización para adoptar al menor Daniel Boris 
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ñ ES Blacher, nacido en Nevada, el veintidós de agosto de ] 
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verfeccionamiento de la adopción mencionada, adopció 

nvenido expresamente el mandante, “aceptando. : 

  

ecuencids legales qué de ello se deriven para con el: 

nudiendo v0u anto el mendatario intervenir - 
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organte ante el Tribuñal “de Ménores anto 
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uier otra autoridad judicial o administrativa así como: ¿MM 
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biendo la escritura pública de adopción en repW 

  

sentación del randantes- Para él fiel cúmplimiento de estWN 

"mandato; él mandante otorga a 'su mandatario-1as mas amplia 

facultades» "sin que “riada pe excluya; - pudiendo obtener el 

"«datario la legálización. definitiva.del documento de adopcióN 

La cuantía po 1 a naturaleza -del asunto es indetermi adas" | 

Sé aclara que él meno? Daniel:Boris-Zemel,. nació durante el 
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jalmente casada con él "señor Alberto Charles Walker,- El-ne 

nor na on el estado de Nevada, Estados Unidos de Nortea--1f 
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«¿per y AS Harry -Zemel, quien da su consentimiento, se consi- 

- a: Primero.--For los documentos presentados, y por los cuá- 

|Los-se viené en conocimiento que se han cumplido con todos - 

| Jos requisitos constantes en el Título Décimo Quinto (XV) de 

  

lis adopción del Código Civil vigente.--Segundo.- Que, por el , 

inforiie del Servicio Social 'se viene en conocimiento que la   adopción es necesaria y conveniente para el menor.- Tercero.y 
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Por las consideraciones anteriormente anotadas, el Tribunal 

  de Menores de Pichincha en uso de sus atribuciones RESUELVE: ¿ 

antorizar Ja adopción del menor Daniel Boris Zemel Blachér,   

  

at 2 : 1 - NOTIFIQUESE, - As O ávez 
e     E 

sor parte del señor Alberto Charles Walker,- Cúmplase con las 

    | Presidente.- £) Dr, Ricardo Descálzi)= Médico, - £) Sra.Siva ll 

de Villavicencio, xn, Paucador.- Es £iel copia del origimal.- 
  

    -Certifico.- (Aquí una firma ilegible).- El Secretario.- (Hay). ; 

  

| 

. ) 

un sello que.dicei "Tribunal de Menores de Pichincka,-Secre- 1   
taría"),- ---" Señor: Juez Segundo Provincial:- Alberto Char- po 
  

  

| ducción pericial del Certificado de-Nacimiento adjunto que = 
| correspo nde-al menor Daniel Boris 'Zemel; para cuyo objeto der 

signo perito intérprete al señor Arturo Mirsky,-a guien se 

lle posesionará en el Juzgado y se le concederá término para 

-la presentación de su informe, debiendo fijarse: día y hora - 

Pp 1 lón.- 1 antáí inde? es la. P ei 3 1 

la diligencia se servi irá devolverme originales para lós Pi- 

L nes consiguiéntes.- (firmado) ,- Leonardo Moscoso. (firmado) | 

+    



  

¿6101008 MW o z contaós 

  

- febrero de mil novecientos sesenta y .5iete, a las diez de -| 4 

la mañana, con una copia igual. - (firmado) y- E, Almeida.- Grá- y 

a Wo otola Aneida,- "gO0.- (fimado),- Mario E, Badillo Oh,- Ma= 4 
1 

. . 

p] 

! 
pe [ - T - ($i -= 1 - 5D 

  

Ñ ) " Alfonso ViFlacís G.- Secretario.- JUZGADO SEGUNDO PROVINCIAL |] 

¡| DE PICHINCHA,- Quito, febrero dieciséis de mil riovecientos 

y Al sesenta-y siete; las once dé la mañana.- La solicitud. que 

  

' hfguese Ja traducción del instrumento adjunto; para tal fin 
  

  

ea 
| | “precéde es olara y reúne los demás requisitos de ley.- Prao+ 

| 

némbrase de perito-traductor al señor Arturo Mirsky quien, 

de aceptar 6l cargo, se posesionará del migmo el día viernes 

" diecisiete de Pebrero del año en curso, a las diez de la may 
  

. físma y se le.concede-el término de veinticuatro .hóras.-Prac+ 
  

|-«tionda la diligencia,demélvase originales al paticionario,y 

| [ (firmado);- E. Zambrano Palacios.” Dr. Gonzalo Zambrano Pa- 
    
  

+ laolos.-'Jiez Segundo Provincial de Pichinoha.- Proveyó y - 
    
  

  

L_ Palacios, Juez Segundo Provincial de Pichincha, en Quito a 

dl _diecisóls-de febrero de mil novécientos: sesénta y siete, a 
  

| 

IN firmé el decreto snterior el señor doctor Gonzalo-Zambrand 

1 

! 

  

ó € ON rn i - Lo. Villacís 

| LL G,- Lodo; Luis Alfonso Villacís G.- Secretario.- En Quito 
    
|_a dieciséts; de Febrero de mil novecientos sesenta y siete 

  

a Jalvotresw ge la tarde notifiqué el auto anterior al señor 
  

  Alhbe els Walker, en su persona; le entregué la bole- 
      

i torizó qu Ejome el 
! e SS a ge 

| ¡ Mctio ertifico;- (firmado),- Mario ». Badillo Ch: - Ma- 
| ñ I Ura, ON ndrade Torres 

| 
NH rio Badillo Ch,- Tgos.- (firmado),-" Z. Villacís G;- Ledo. - 

EA - o: ÓN 
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= »Q etario,” En Q O e aÍ9- 

    

     

: ja do:fsbrero de mil novecientos sesenta y siete a las diez 

“media. de. la mañana, ante el .doctor. Gonzalo Zambrano Palacic 5», 

"ner Sorando Provincial: de Piehincha y suscrito: Secretamio - 

| gue vertificas comparece. el. señor-:Árturo Mirsky. con el obj e. 

|5o 4e:posesionarserdel. cargos, al efegtoys juramentado que fue 

  

| sn tegal. formay" advertido de .La.gravedad «del juramento y, de   

  

sempeñarto fiel "y legalmente.-- Con Jo que se da por terminada 

caili noia  Iirmando-: ara constenci : juro.       

señor Juez iy. Secretario::que- certifica. L timado) yo e. _Zambra- y 
  

Exo: Palacios, Dn; «Gonzalo.:Zambrano Palacios.- Lfimado) pr ¿Arda 
      1 | turo” Máratey,—kerburo: Mivaly.- Rertto.- -Cégdula númerq un mi- .- | 
  

    

y      
    13 «cuarenta ; aincuen-     “cinco mil'.cuatrociento 

ta y tregs- (firmado),- Ll, Villagís; Hu bedo .; buis.. Alfonso; Vi- ! 
  

wllktacts:P.-. Secrotarío del, Juzgado . Segundo Provincial de Pi- 
  

  

  
18 | aráioha = tes? GERNEFICADO. DE NACIMIENTO: VEVO, -: Registro «má- 

    

20 | tado: de : Nevada... ::b.- Cantón: White Pine.- B,- Ciudad, Pueblos 

-Institu-.     a Si - _N ac 0:> Hom del Hospit 

  

es | cións Stentoeal ley Hospital ¿= (En _caso de-no ser Hospital, 

23 | dar- -direcoión).- Den: Esté: .el lugar. de nacimiento -dentro de - 

2 | los límites de la ciudad?. NO. .- DOS. - Residencia. habiipal . de: 

25 | Ja madro: tdónde vive la: uataáre) :- - A -. Estado: -Nevada.- B.- 

  

   

  

z La 
A 

  

Ñ 
a 

27 | rección: -setecientos catorce Murry Street." Es” Está el lu-     os | par de residencia dentro. de los Jímites:de.le.ciudad?.-SI,- y 

 



  

  

   
O
 

Ñ 

  
  

          

p/tros_elumbranientos anteriores (sin incluír el. actual): NIN 

Fo - Sé encuentra'la residencia en una hacienda?.- NO.- TRES,. 

Nombres: Primero.- Daniel.- Segundos:- Boris.- Avellido.- Ze- 

¿- CINCO .     

-ple»- Voble.- Triple.- CINCO B,- Si Doble o Triple, fue el ni 

ño: Primero,- Segundo.- Tercero.- SEIS.+- Fecha de nacimientof 

  

Mes,- Agosto.- Día trece,.- Años” mil novecientos “sesenta y - 

uno.- SIETE, - Nombres: Primero.- Harry.- Segundo. Benjamín. y 
  

pollido,- Zemel ,- -. OCHO.- Color o Raza: Blanca, - _ NUEVE, -Edañ 

eo 
: (Estado o País 

  

     

  

= . DINZ - Y     imient    

Celifomis.= ONCE: A - Profesión hebítual: Técnico eleatróni- 
  

> , 
  
on,- ONCE B,. - Clase de industria o Negocio: Bendix Radio .-DO- 

.- Nombre de soltera: Primero .- Judith, - Segundo .- Apelli- 
  

7 do: 27 Mintzer,- TREGE, - - Color o' Raza! Blanca. - GATORCB,- Edadi 
  

-1 tiempo del alumbramiento): veintidós “efios.— QUINCE, - Lu- 
  

zar de nacimiento: (Estado o País): Tithuania.- DIFCISEIS,- 
  

UNO, - 8.- Cuántos otros hijos vivén: Céro.- b. - Cuántos o- 
  

-Hros hijos nacidos vivos pero ya muertos: Cero." -C.-, Cuántos 
  

fetos mertos: Lero.- DIECISIETE, - Firma del que informa: (£) 
  

* Judith a, témoL.- DIECIOCHO: = Dirección Postal de.la madre:” 
  

setecientos catorce Murry Streek,. Ely, Nevada, - Certifico qué 
  

ste niño nació vivo en la fecna. aritedicha a las once. aero .- 
  

“cinco post=meridién.- DIECIOCHO 4.2 Firma.-(£.)- 3, Kendall Jo- 
  

nes M; D. - DIECTOCHO B. -: Atendió el parto: M.D.- D.0.- "Otro 

pa Le DIECIOCHO: Ss. + Dirección: Fast Ely, WNevada.+ Y 

-DIECROCH 0 Fecha de la firma: Agosto dieciséis, mil rrove- 

  

  

  

        
      qientos_ > y uno,--DIECINUEVE,- Fecha en que serecibió 

to LS 

eL Resfetros Agosto veintidós, mil novecientos sesenta y 
NUTa FP A ER   

X  



  

GU 91 í 815 3 
nen VEIS, - Firma del Registrador: (f;) J. v «Robingon.=" 

TINPIUÑO.- Fecha en que se añadió el -Nombré propio:--port-- 

  

   

      

     

  

| gertrifico que este documento es auténtico.y fiel copia del - 

| Registro original: que”se:encuentra-en Archivo en la Oficina 
  

  

-¿e:Registro Civil del Estado de Nevada, -Departamento-de.Saniy 
  

  
-ded en la ciudad de Carson:City; Nevada.- -Fecha:. Noviembre - 

   at wuno;=- Director del. 'De-    
   
   
   

  

   

  

      

   
   

   

aprtamiénto.- (72) Hregibless Hirmado),- Arturo Mirsky.." Có- Y 
  

áula-número-un:mi11ón trescientos :cusrenta.y cinco mil ..oua- 

+ractentos cinementa y Hbres.--Preséntado «hoy, día -lunes vein+ 
      
-+he:de-RBébliero de mil novecientos “sesenta ty :siete, alas tres a 

(Firmado) V 
de “lo tarde; con-1ind: copigiguale= Certifico.l Gractela :Almel- 

  

  

Llo- Márivo BadilTto mi: Jo. firmado) ;-: Ls Vilttaoís -G.- 
  

Lodo, Ivts «Alfonso -Villacís bs - Sedretamio ja met Señór-+Fuez 
  

| 
I 

| 
| 

L Segundo Provinciglis -ALBEREO ¿CHARLES *WALKER, en la diligen- . | 
Í 

| 

    
  

  

Graciela Ameida.- Graciela Aimeida e. -Mgo.- -(£irma- 

  

mado) ,- 

do), - Mario E, Badillo -Ch,- Mario Badillo (h,- Tgo .=Pirma-     dad + Y radiata A. Lado; Duis Alfonso Villacís E.- Secre-|



  

  

Sia rs 
E 

+emio.- JUZGADO SEGUNDO PROVINCIAL DE PICHINCHA, - Quito,- fe. 1 

prero "veintitrés de mil novecientos sesenta.y sigte; las o- 

- cho y media de la:mañana.- VISTOS: .Del escrito precedente 

aparece la expresa conformidad «del interesado, con la tra-= | 

ducción efectuada -- «En tal virtud. ya petición del compare- 
  

- ciente el Juzgado -aprueba en:tódas. sus partes dicha tradue- 

-ción pare. tos. efectos legales. pertinentes” Por evacuada le- 
  

H+e.- (firmado);- Es Zambrano: Palecids y". Provevó y firmó “el. 

  

  

anto anterior .el (señor:doetor-Gonzalo Zambrano «Palacioss Jue 
  

  

Segundo-Próvineial de:Pichincha; en: Quito a:veintitrés'de - 

febrero'de mél «nofecientos sesenta y«siete,.a las. ocho “y. mes 
  

“día de la mañana, - Certifioas- (firmado) ¡r Ls: Villacís G.- 
  

        
“Lodo. luis Alfgnso Villadís Gb.” -Secretario.- EnrQuito-a: vel: 

titrós de "febrero ¿de mil Hoyecientos sesenta y “siete, .a las 
  

to Charles Walker; :en:sú-persona; le:entreguérla. beleta de 

  

  

ley e impuesto-de -su contenido, .sereonfoxrmmó -y- autorizó. que 
  

- firme el testigo;- Certifico;- £firmado);> Mario«D, «Badillo 
  

> ,/Xfirmado) o 
Ch,- Teo.- DL, Villacis :G.= Jedos luis. Alfonso Villacís. En 
  

Secretario ¿e (Hay un*sello que dices *"JuzgadooSegundo Pro- 
  

vincia] de"Pichirchs,- Secretaría. --—República-del Ecuador") 
  

Ermendado+ “consbe-Leonardo-quedó-=veintitrós-Menores-antenio 
  

ño arta 90. . .. 2 z 
poste Loracticada-dovuélvadéndicoisó1s-¿incuenta-CUATR   

Vhtke.- ejíneas: eírmágocrinadas- veo. BOT mo 
      
  

- NE > A me NN AAA: 
+A 

DRA Paola Andrade Torres - - co. ,. tv -Se-otorgó ante el Nota: 
Ñ 

[- rio doctor "Manuél Vintímilla Ortega euyo-arohivo se halla 

       



      

mfi 

na COPIA, sellada y firmada, en Quito, a trece de octubre de 

novecientos setenta y tres.- _ 
il     

   

  

      

  
ano 

Qe. O e 

ABOGADO 

  

  

  

  
  

Quito, 30 y           
  

De TARO CUALRAGEIO DEL CANTON QU 
- NOTARIO CUADRAGESIMÍO DEL CANTON QUITO 
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No REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 

DIREECION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: pr sol La 5 PEGHANB HA — a 
, PARTIDA DE NACIMIENTO > A 

) ao > a 

    
        

  

    

A > CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de MA de: O PORNO / 

FAIR RIOR RETA IR IIA PARMA Pág ” an Bu TTORIREERRA RAE 
correspondiente a 1408 « TOMO, e. > gina- Lo ¿ACA 1318 consta A 

la inscripción; de, MALKER BLACHER PAUL HENACH.. 
e Y 

E En CAZAR ) cantón: 
pa e EE HTNCHO RR el: precio ETE de 

A NOYEC aos SESENTATOCHO *x* . e ÉBE 
 , £, Maciónall ESTADÓUMI DENSEXÉLE $ 
3) nacioñalidad + . ECUATO AN y > 

   
2? 

  

0016156639 
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REPÚBLICA DEL: ECUADOR oy 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
N 

JEFATURA PROVINCIAL DE: 

  

Nx r s 

CERTIFICO: Qtíe en el registro de nacimientos de la a provincia de: PO SS ON 

MIA A ] [ AN 
correspondiente a omo , página , acta 
la inscripción de 1963 4-1 289 6748 

SO) 2 € WALEER¿BLACHER. GREGORY ROLPH 

nacido la q SONZAL EZ SUAREZ o ART ENS QUITORA 
provinda Ce, PICHTNCHAAANA 21, SIETE, dies JUNIO *%x 
NOVECTENTOS SESENTAÍCINCO * Po Ya ERT CHARLES WALÍ 
nacionalidad ESTADOUNTDENSE4%R% SUDITH BLACHER > 7% 
nacionalidad pe - 

s ; / r > , Y i 

A 13 de FEÉRERO gel 2007. 
2 

231701 =— 

  

    

  

     

         

  

   

   

    
   

    

    

Cédula? Z - 
10% re Serie: A 

Especie Valorada yes 00161346037 
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0
0
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AR A E AEREO 
correspondiente a 1971 , O 2 , Página acta 

— s la inscripción 

Se > 
nacido en 7 

> provincia de, 

WN E 
Aadómatidad; EST ADOUNIDENSE +4 ex OS ura AR / ** nacionalidad - 

A 

Cédula: 

Especie 

  

curia 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: erre co Ree 

ñ ERAIA EA 
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de: y | 179 
WALKER BLACHER JEFFREY ROBERT 

El SN / IRAN A 
cai Anta, PRISCA 1 sy Cantón A 

So SL CHENCA Oe y 21 VErNTE aos de ENERO s 
SETEMTATUNO wee 07 ABoRT CHARLES 

  

  

' ECUA TORI ANA + ener $ 
. 

  pe 

13 de remrero Y 

  

- E 04281 140 

    

valorada Ni. 0016130641 
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ir “Serie: A 
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vuVdi8158 
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

DANIEL BORIS WALKER BLACHER 

A FAVOR DE 

JUDITH BLACHER MINTZER 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Dr: 4, COPIAS) 

poderWalker 

Escritura No.3239 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia VEINTE Y UNO (21 ) de DICIEMBRE del año 

dos mil seis, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este cantón; comparece el señor, Daniel Boris 

Walker Blacher, por sus propios y personales derechos. El 

compareciente es de nacionalidad estadounidense quien declara 

conocer el idioma español, de estado civil divorciado, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia se adjunta a este instrumento, bien instruido por mi el 

Notario sóbre el objeto*y resultados de esta escritura pública, que 

a celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad con 

1 

  
        

r
i
.



  

    

                      
  

  

la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una de Poder Especial, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente 

instrumento el señor Daniel Boris Walker Blacher, por sus propios 

y personales derechos. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad estadounidense quien declara conocer el idioma 

español, de estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de 

Quito y hábil en derecho. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: El 

compareciente otorga por medio del presente instrumento poder 

especial a favor de la señora Judith Blacher Mintzer, con cédula 

de ciudadanía número uno siete cero cero tres cuatro uno dos ocho 

cero, para que en su nombre y representación solicite la posesión 

efectiva de los bienes del Padre del Compareciente, el señor 

Albert Charles Walker Hayward, fallecido el cinco de abril de dos : 

mil cinco. Así como también otorga poder especial para traspasar : 

los bienes hereditarios dejados por el Causante, una vez 

perfeccionada la Posesión Efectiva al Fideicomiso KAUNAS. El 

apoderado queda facultado a ejecutar todos los actos necesarios, 

realizar los tramites pertinentes y a suscribir cuantos documentos 

se requiera a nombre del compareciente, quedando investido «de 

las más amplias facultades para que pueda ejercer este mandato. 

Usted, señor Notario,-se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para asegurar la perfecta validez del presente instrumento. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO "DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con tedo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

firmada por el Doctor José Ontaneda Andrade, afiliado al Colegio 

de Abogados de Pichincha bajo el número nueve mil ochenta y 

tres (9083). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 

ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe.- 

prada 
f) Sr. Daniel Boris Walker Blacher 

co. 10672427 -9 

7) 6 
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, a Ycinte y uno de diciembre 
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CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, 

Se otorgó ante mi en fe de ello co: 
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ESCRITURA NUMERO DOS HIL NOVENTA Y OCHO ( No, 2098 ).- 
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En la ciudad de San 
  

Francisco de Quito, 
  

y 

Capital de la Repú- 
  

  

TO PODER GENERAL blica del Ecuador, 
|L—— ll 

hoy, día martes, dos 

  

  

    
  

  

  

  

SR. JEFFRY WALKER BLACHER (2) de Octubre - 

.— de mil novecientos ; 
|_— 

| Ú a favor de noventa; ante mí, | 

doctor Roberto Sal- : | 
2 

SR. ALBERT WALKER Y gado Salgado, Nota— 

SRA. JUDITH BLACHER DE WALKER rio Vigésimo Cuarto     

de este cantón, com 
  

NO Cuantía Indeterminada parece el señor Je— 

| 

3, : | 

| | 
| 

  

  

         fíry Walker Blacher 
  

D1I2 copias por sus propios y . 
  

¿a personales derechos 
  

de nacionalidad 

  

  

ecuatoriana, estado civil soltero, domiciliado en esta 
  

Ciudad, mayor de edad, legalmente capaz para contratar 
  

y obligarse, a quien de conocerle doy fe; bien , 
    
instruido por mí, el Notario en el objeto y resultados 8 
    

de esta escritura que a celebrarla proceden libres y 
  

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 
  

entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SENOR N 0 q 

TAR I10: En el Registro de Escrituras Públicas a   
Su cargo, sirvase hacer constar una del siguiente     tenor OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del : 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
=1-      



  

    
  

        

gn 
Lor 
gl Gs os 

presente, instrumento, el señor Jeffry Walker Blacher, 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 por sus propios derechos y a quien en «delante 

3 denominarse el MANDANTE . — El otorgante es de] 

4 nacionalidad ecuatoriana, solteros mayor de 

5 domiciliado en Quito y legalmente Ccapaz.— PODER [i 

6 GENERAL .— El MANDANTE, de manera libre y voluntária. 

7 tiene a bien conferir un poder general, amplio y 

8 suficiente, cuanto en derecho se requiere, al  sefíor" 

9 Alberto Walker y a la sefíora Judith Blacher de Halker, 

10 pera que a su nombre y en su representación, —conjunta- 

1 o separadamente, realicen los siguientes actos: U N 0. 

12 Para que administre los bienes, derechos y acciones y 

13 participaciones que corresponden ahora o en el futuro: 

14 al  MANDANTE en propiedad, usOs usufructo a por! 

15 cualquier otro título o concepto, pudiendo celebrar'|, 

16 toda clase de contratos al respecto.- DO S.- Para 

17 abrir, mantener girar y cancelar cuentas corrientes, 

18 de ahorros y depósitos de cualquier clase de bienes 0 

19 valores Y otorgar finiquitos <Q recibos 

20 correspondientes. TORES.- Para girar, aceptar, 

21 garantizar, avalar, “descontar, endosar Yy protestar 

22 letras de Cambio, pagarés a la orden, resguardos Y 

23 cualquier otra clase de documentos Comerciales, 

24 especiales o COMUNES y resultado de operaciones 

25 comerciales o de crédito, que pudiere contratar.—- —= -— 

26 CUA TRO.- Para reclamar y liquidar créditos Y 

resentar al MANDANTE como fundador, suscriptor, 

ho, accionista o en cualquier otro concepto de 
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bienes del MANDANTE: dar o recibir dinero a 

pactando plazo Y tipo de intereses.—- - sI 

Para aceptar 0 no con beneficio de inventario- 

para intervenir Y presentarse en 

testamentarios a título de heredero, legatario] 

acreedor 0 com cualquier otro carácter, y hacer ¡¡ 

consentir, aprobar O impugnar inventarios, 

rescindir, demandar” la nulidad o resolución 

sin efecto toda clase de actos y contratos; 
  

  

prórrogas, ovaciones, rcondonaciones O remisión Tue? 
  

  

deudas y celebrar contratos cambiarios; nombrar 
  

árbitros; transigir sobre toda clase de asuntos A 

  

     

  

- 123 
derechos, créditos, cuestiones dudosas o cualesquierd 
  

E 
diferencias, Ssometiéndolas a decisión de jueces)? 

  

  

  

o . 4 
árbitros 60 amigables componedores;¿ dar en prenda, en 

   depósito, anticresis, uso habitación 0 usufructo * y 
  7 

ejercitar todos los derechos de dominio que lle 
   

  

      
correspondan al MANDANTE en sus bienes. 0 C H D.- 

Para representar al MANDANTE come actor, demandado 0' 

tercerista o en cualquier otro concepto en los asuntos; 
  

    
a'   judiciales, ya sean de jurisdicción voluntaria 

  

  

  

BANDANTE —-tenga interés directo, pudiendo, al 
  

  

presentar escritos, pruebas y solicitudes, ejercitar! 
  

toda clase de acciones, demandas, requerimientoSs' 

  

  

excepciones y recursos en cualquier clase de juicios, 
       

—4—-
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andrade , a i ados de d d VArea filiado al Coleg 10 de fBog 

= i T cuatro).- to bajo el Múmero novecientos setenta y La gui , 

  

  

r y y ritura se FP la celebración de la presente escrit ara 

rvar r a 5 leida oa vVaran los preceptos legales del caso; Yy j obse 

u 1 A má el fue a la compareciente integramente por > que 
ak 

tario s y ira conm1igOs en ifi y irma e atifica en ella Ff No , 

  

  

    

  

unidad de acto de toda lo cual doy fe.— 
  

  

  

bella 
£ del ERVÁMALKER BLACHER 

    
  

C. 1. 170423169-3 
    
  

  

  

  

EL MOTARIO, 
  

      

  

  

  

Se-otorgó-ante-mi y ente de ello confiero esta TERCERA , OPIA CERTIFICADA; debidamente sellada y firmada en 
-toce de diciembre del año dos mil Seis.- 

  

  

  

  

Lota e 
/* EN 

De. Sbartiño added 7% 
NOTARIO VIGESIMO nessa . Quiro 

        
=4-   
 



“veleiona 7 -     

    

  

   

      

   

   
    

    
    

     

   
   

   

  

   

   
   

   

   

    

   
    

   

    

   
   

   
    

        

    

      

   
   

continuándolos hasta su completa terminación,- 
  

v E. Para otorgar toda clase de 
    

escrituras públicas O privadas, recibos de 

cartas de pago o de cancelación de deudas 
      

  

  

  

  

  

    
  

  

          
y” 7 

documentos sea necesario otorgar y para que obteng 

> inscripción en 16s registros que correspondan a 

% : instrumentos. D 1 E Z — Para que otorgue o 

5 4 Ñ 

al 8 especiales, principalmente en calidad de procurad 

r l 9 judicial delegue este mandato, en todo o en >< 

| ! 10 reservándose 60 no su ejercicio; y, para revota 

: 1 poderes que hubiere conferido o las delegaciones 

l 12 sustituciones que hubiere hecho.— Qe NC E 

8 oluntad del MANDANTE, que' los MANDATARIOS en minga 

/ | Easá encuentre obstáculos que le impidan el ejerció 

y | > - a 

- de ¡este mandato general que se le confiere,. pues “para 
o: o . $ 

todo ¿lo que pueda necesitar se le otorgan. amplias 

    
    Afacúltades, con libre y general administración 
  

“.ldisposición de los bienes del MANDANTE y de sus     
a - 

19 negocios juridicos y económicos, incluyéndose 1aS     
  

facultades comunes a los procuradores, las especislesf 
  

del firtículo cuarenta y ocho del Código de 
  

Procedimiento Civil y la de reconocer firmas.— Usted» 
    

señor Hotario, se servirá agregar las restantes 
      

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez, 
  

de este instrumento”.— (HASTA AQUI LA MINUTA que queda] 
    ll 

elevada a escritura pública con todo su valorlegal Yi 
1 

Que la otorgante la acepta en todas y cada una de sus; 

  

        Partes, la misma que esta firmada por el doctor tiiguel!] 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

=5-



  

    

ss 
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ES instrumanta, sl osefínc Esulo Malker_ BElacher, 

ae 
: i í Y a ie ante odirás 

el MANDANTE . — El otorgante es de 
| denominarse 

|sacionalidad ecuatorianas 

unmiciliado en fnuita y legalmente capaz. FODER 

NEMERAL El MANDANTE, de 

soltero, mayor de edad, 

manera Jibre y voluntaria 

abien conferir pom. poder general, amplio y 
  

  

Ll iiene 

z ici a z i al _ señor 

1 E 3 a i en 

+ : . - t 
|opars— que su cobre y eo au cepresentación, conjunta | 

j j j a 5 N__Q. ! 

Fara que administre Jos bienes, derechos y acciones y 
  

pricipsciones que corresponden ahora o en el futuro 
  

E E 

  
al MAMDANTE en propiedad uso, usufructo o por 

cualquier —otro—titulo a concepto padiendo  —cslebrar 
  

toda — clase decontratos al respecto, DQO S.- Para 
    

pesotenar girar y cancelar cuentas corrientes, bie 
  

a ahorros y depósites de cualquier clase de bienes po 
  

calores Y otorgar finiquitos S recibos 
  

parantizar avalar descontar, endosar y protestar 

Lhistras de cambio, pagarés ala orden, cesguardos y 

j iales 

  
SEGA A ORO Paralamas y líquidar créditos y 

en cualquier abro Porepta de     Socia Srispista——e 

A e  
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Francisco 

| | ; L 3 capital de la" 
$ ] E 

Jl z tt PODER GENERAL blica del 
, IBARIA 5 

: 5 IMO hoy, día martesy 
5 elo 

-IERTA SR. PAUL WALKER BLACHER (2 ) de 
t 7 7 

Da e de mil 
] z 6 

a fawor de z noventa; 
] 9 

1. doctor Roberto sai 
a 10 i 

SR. ALBERT WALKER Y gado Salgado, 
  

  

SRA. JUDITH BLACHER DE WALKER rio Vigésimo CuarúW 
    
  

parece el sefíor Pa 

  

Walker Blacher, " YpOWd 
  

sus propios y perso? 
  

nales derechos de 
    

  

  

    

  

  

  

    

  

        

  

  

  

  

  

            
  

IA 

  

| o nacionalidad ecuato 
mil E pe. => == 
Al + 9 ““Fiana, estado civil soltero, domiciliado en esta y 
! E. 1 

' * - , 3 ll E o 20 Ciudad, mayor de edad, legalmente capaz para contratar |. 

| - + E a | - E 21 y obligarse, a quien de conocerle "doy fez bien 

| 7 Ne A 20 instruido por mi, el Notario en el objeto y resultados 
Ho. o 

1 : 1% 

o h 23 de esta escritura que a celebrarla proceden libres Y 
$e : 

17 ; 24 voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

7 25 entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SENOR N OD 

o 1 26 TOARI10:- En el Registro de Escrituras Públicas a 

as z 27 su Cargos Ssirvase hacer constar una: del siguiente 
Z > 

7) a 

y HE tenor: OTORGANTE.—  Comparece al otorgamiento del 
¡— “Sotaria 40 - ” 

| ES Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO PÓS 
na =1- a 

' A 1 

| : ¡5 3 El a > e 4 A Pu, ES A 

| Ñ e : Na, 

DriPaola Andrade Thrres > : 
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bíeves Jel  MANDAMTE: dar y recibir dinero _ a mutuo, 

plazo y tipo de intereses. 5381 E YT E.- | _pactando 

  

Para_ aceptar o no con beneficio de inventario 0. 

repudiar y renunciar herencias, legados y donaciones y 
  

cualesquiera otras adquisiciones a título gratuito; 
  

  

para intervenir Y presentarse en juicios 

testamentarios a título de herederos legatario, 
  

acreedor _ o con cilalquier_ otro carácter, y hacer, 
  

consentir, aprobar O impugnar inventarios, avalúos, 

rescindir, demandar la nulidad o resolución y dejar 
  

sin _ efecto toda clase de actos y contratos; convenir 
  

prórrogas, novaciones, condonaciones O remisión de 
  pa 

deudas _ y celebrar contratos cambiarios; nombrar 
  

árbitros: trarmsigir sobre toda clase de asuntos, 
  

derechos, créditos, cuestiones dudosas O cualesquiera 
  

diferencias, sometiéndolas a decisión de jueces, 
  

árbitros u amigables componedores+ dar en prenda, en 
  

depósito, antícresis, uso habitación O usufructo y 
  

ejercitar todos los derechos de dominio que le 
  

correspondan _ al MANDANTE en sus bienes. GQ CH D.- 
  

Para representar al MANDANTE como actor, demandado a 

  

tercerista o en cualquier otro concepto en los asuntos 

Ll judiciales, ya sean de jurisdicción voluntaria U 
  

contenciosa, o de cualquier otra naturaleza, en que el 

L_MANDAMTE tenga interés directo, pudiendos al efecto, 

L_ presentar escritos, pruebas y solicitudes, ejercitar 

toda  clese de acciones, demandas, requerimientos,   excepciones Y recursos en cualguier clase de juicios,       
' 

=
   

   



  

O
Z
 

                        

o 023 
    
   
      
   

  

    
    

    

     

  

   

   

  

formación» constitución, fusión, transtari 
  

aumento de capital, reforma de estatutos, liquid 
    

5 >, 
a disolución de sociedades o compañias de Cual 
  

especie; concurrir a toda clase de juntas, con” Wi 
    

voto deliberativo, adhiriéndose o no a los actue 
    

   
que en ellas se tomen, haciendo la respec 
  

protesta, en caso necesario y deduciendo la apelácf 
    

  

de acuerdo con la Ley de Compaffías.- € 1 NC OQ.- Pa 

tomar a nombre del MANDANTE, posesión de biene 
  

titulo y derechos que le correspondan; para “intervení 
  

en asambleas de copropietarios de edificios sujetos a 
  

régimen de propiedad horizontal conplenáítud : de 
  

  

.. : : ; uasriaas A 
echos; para intervenir en remates judiciales y 
ne . 

Ba A, 
- : haterí fodas las gestiones conducentes al mantenimiento     

  . + 

los bienes cuya administración se”7ile;   
  

SE IlS.- Para comprar, vender, permutar, jo 

rá
 

  
yA 

¡¿Eualquier otro concepto adquirir, hipotecar o 
  m 

enajenar inmuebles, derechos, créditos y otros bienes 
  

por los precios, con los plazos y medios de pago que   
  

| Siercitar los derechos de retroventa, al mejor postor 

o reserva de dominio; dar O admitir inmuebles 0 

muebles en pago total o parcial o a cuenta de deudas5 

pedir, aceptar, consentir, Feconocera calificar», 

Fenunciar, sustituir y admitir hipotecas de toda clase   
los MANXDATARIOS crea conveniente y, en general, con |; 

cualesquiera pactos, cláusulas y condiciones para| 

  Y Cualesquiera Otors gravámenes u obligaciones en 105 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO . 

Constituír, modificar, cancelar, subrogar, posponer, |' 

 



  
GAN 
ña + d0b 

00018165 
hasta Su completa terminación.— NU E- 7      

    

   
   
    
   
   

      
   

    

   

  

continuándolos 
  

y E. Bara Otorgar toda clase de instrumentos 0 
  

escrituras públicas O privadas, recibos de Cantidades, 
  

cartas Ue pago Do de cancelación de deudas y cuantos 
  

Y ygI2= : 
documentos sea necesario otorgar y para que obtenga la 

5 | ; 
inscripción en los registros que correspondan de tales 

  

  

  

instrumentos. D 1 EZ-— Para que otorgue poderes 
  

especiales, principalmente en calidad de procuración     

  

judicial; delegue este mandato, en todo o en parte, 

reservándose 0 no su ejercicio; y, para revocar los ! 
  

  

    j pa Í 
: poderes que hubiere conferido o las delegaciones 01 
AÑ] 

2 sustituciones que hubiere  hecho.— 8 N LR E.-- Es 
1 

213 oluntad del MANDANTE, que los MANDATARIOS en ningún ? 
  

cb. encuentre obstáculos que le impidan el ejercicio 
53 
  

AS 

e te mandato general que se le confiere, pues para     
pueda necesitar se le otorgan amplias : . 
  

con libre y general administración y 
  

de los bienes del  MANDANTE y de sus     

        

24 [disposición 
eS 
    MR 

“19 ¡negocios jurídicos y económicos, incluyéndose las 

1 > 

      

  

  

      

20 facultades comunes a los procuradores, las especiales 
HO 1 

a " [ 
7 21 del Artículo cuarenta y ocho del fédigo de 

= 22 Procedimiento Civil y la de reconocer firmas. Usted, 

E po 
E 23 señor Notario, se servirá agregar las restantes 

Ñ 24 Cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 
  

25 de este instrumento".- (HASTA AQUI LA MINUTA que queda 
  

26 elevada a escritura pública con todo su valorlegal y 
  

27 Que la otorgante la acepta en tadas .y cada una de sus 
      28 partes, la misma que esta firmada por el doctor; 

A    
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

—=—  



  

   

    

    
   

      

  

    
    
   

     

   

andrade VArFeA afiliado al Colegio de  ABogados, 
a 

Quito, 

Para la celebración de la presente escritura 

observaron_ los preceptos legales del Ccas03 Ys 

que fue alla compareciente integramente por 

Notario, se Yatifica en ella y firma 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

       Ta o Mer SE, PAUL WALKER BLACHER    
C. 1. 170423168-5. 

  

  

  

     El NOTARIO, 
      
  

     A, 

  =D 

  

  

  

   

  

E e ello confiero esta 
  

  

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

  

  Quito, adoce de diciembre del año dos mil seis." 
  

    

      
  

  
Y > 

Y MAMAR 
De. Sebastian Ualdivtesa 

NOTARIO VIGESIMO CUART 
: Quito          
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ESCRITUR 

En la ciudad de San 

Francisco de Quito, 

¡IA capital de la  Repú- 

: PODER GENERAL blica del Ecuador, 

hoy, día martes, dos 

SR. GREGORY WALKER BLACHER (2) de Octubre 

de mil novecientos 

a favor de noventa; ante mi, 

doctor Roberto Sal- 

SR. ALBERT WALKER Y gado Salgado,  Nuta-— 

SRA. JUDITH BLACHER DE WALKER rio Vigésimo Cuarto 

A de este cantón, Com 

| “¡Cuantía Indeterminada parece el sefor Gre 
  

  

gory Walker Blacher 
    
  

  

, > D12 copias por sus propios y 

N > personales derechos 

| de nacionalidad 
  

ecuatoriana, estedo civil soltero, domiciliado en esta 
  

ciudad, mayor de edad, legalmente capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocerle doy fe; bien 

instruído por mí,-el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura que. a celebrarla proceden libres y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 
    entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SENOR No O 
  

TAR I10:- En el Registro de Escrituras Públicas a 
    

su Cargos, Ssirvase hacer constar una del siguiente 
  

tenor: OTORGANTE.— — Comparece al otorgamiento del       

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
—i- 

  

e da 

n   
    
  

A



   

  

  

    

            

      
  

    

A
N
 

  

10 

JOLOTUUS a 

presente instrumento, el sefíinr Gregory Walker Elache 

por sus propios derechos y a quien en adelante PogA 

denominarse el MANDANTE .— El otorgante es 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de ey     domiciliado «*n Quito y legalmente cáapaz--— FODE 

GENERAL .— El MANDANTE,.de manera libre y voluntar 

tiene a bien conferir un poder general,. amplio 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, al sefí 

Alberto Walker y a la sefícra Judith Blacher de Walker 
y 

para que a su nombre y en su representación, —Conjunt; 
  

O separadamente, realicen los Siguientes actos: U N 
  

Para que administre los bienes, derechos y acciones 
  

  

  

participaciones que corresponden ahora o en el futur 

al MANDANTE en propiedad, uso, usufructo O bo 
     

cualquier. otro título o concepto, pudiendo celebra 
  

  

toda _ clase de contratos al respecto.— DO S.—- Para 
  

  

abrir, -. mantener girar y cancelar cuentas corrientes, 
     

  

de ahorros y depósitos de cualquier clase de bienes Ds 
  

   valores y otorgar finiquitos-. o recibps 

correspondientes.- TORES.- Para gáírar, aceptar 
  

  

  

   

  

" 

garantizar, avalar, descontar, endosar y protestar, 
_—_— 

letras de cambio, pagarés a la orden, resguardos Y 
  

   cualquier otra ¿clase de documentos comerciales. 
  

    

  

especiales e COMUNES y resultado de operaciones 1 
   

comerciales o de. crédito, que pudiere contratar.- — 
  

CU A TRO.- Para reclamar y Jiguidar_ creditos Y] 
        

     
representar _ al MANDANTE como fundador, Suscriptor: fl   socio, accionista o en cualquier otro comcepta de]



o
c
 

  

    

     

$0 

14 

2 

13 

14 

AS 

16 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

tienes del MANDONTE: dar 6 recibir dinero a mutuo, 

|_gactando plaro y tipo de intereses. 51 E TE. 

Fara aceptar o on con beneficio de inventario 

00018187 

  

repudiar y renunciar herencias, legados y donaciones y 
  

  

| _—cualesguiera otras adguisiciores a título gratuito; 

| para intervenir Y presentarse en juicios 

testamentarios _a titulo de heredero, —legatario, 

ascreedor_ 6 con cualquier _ otro carácter, y hacer, 

consentir, aprobar o impugnar inventarios, avalúos, 
  

rescindir, demandar la nulidad o resolución y dejar 
  

sin efecto toda clese de actos y contratos; convenir 
  

prórrogas. novaciones, condonaciones O remisión de 
  

deudas _ Y celebrar contratas cambiarios nombrar 
  

árbitros _ transigir_ sobre toda _ clase de asuntos, 
  

derechos, créditos, cuestiones dudosas 0 cualesquiera 
  

diferencias,  sometiéndolas a decisión de jueces, 
  

árbitros o amigables componedores3 dar en prenda, en 
  

depósito. antíicresis, uso babitación o usufructo y 
  

ejercitar todos los derechos de dominia que le 
  

correspondan al MANDANTE en sus bienes. 0 € H_ 0.- 
  

Para representar al MANDANTE como actor, demandado 6 
  

tercerista o en cualguier otro concepto en los asuntos 
  

  
judiciales, va sean de jurisdicción voluntaria a 

contenciosa, o de cualguier otra naturaleza, en que el. 
  

| MANDONTE tenga joterés directo, pudiendo, al efecto: 

presentar escritos, pruebas y solicitudes, ejercitar 
  

ioda clase de acciones, demandas, requerimientos, 
    excepciones y recursos en cualquier clase de” juicios,     
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formación, constitución, fusión, transtfur 

  

aumento de capital, reforma de estatutos, 

  

  
  

o disolución de sociedades o compañías de 

  

  
  

especie; concurrir a toda clase de juntas, con. 

  

    

  

   voto deliberativo, adhiriéndose 6 n6 a los 

    

que en ellas se tomen y haciendo la 

    

    

  
  

tomar a nombre del  MANDANTE, posesión de 

  

título y derechos que le correspondan¿ para: 

  

  

  

régimen de propiedad horizontal conpleni tud qe 

     
gereshos; para intervenir en remates judiciales 

  

“ijeser, togas las gestiones conducentes al mantenimieñ! 

    

Lon 
  

, Y ejódra de los bienes cuya administración se; 
PA - 

  

  

. confía. SElS.- Para comprar, vender, permutar; +      ei 
     

en cualquier otro concepto adquirir, hipotecar 0 

  

   

  

enajenar inmuebles, derechos, créditos y otros bienes 

  

  por los precios, con los plazos y medios de pago que] 

     ¡los MANDATARIOS crea conveniente y, en general, con, 
      

Cualesquiera pactos, cláusulas y condicionesz3 para 

  

  

7 
ejercitar los derechos de retroventa, al mejor postor 

  

   
1 

o. reserva de dominioz dar 0 admitir inmuebles 0 

  

    

  

muebles en pago total o parcial o a cuenta de deudas; 

pedir, aceptar, consentir, reconocer, Calificar» | 

Constituir, modificar, Cancelar, subrogar, posponBfs 

   
  

Fenunciar, sustituir y admitir hipotecas de toda clase 
  

Dra. Mllfla Andrade Torres 

1 

     
  

Y Cualesquiera otors gravámenes u obligaciones en 105 
  

  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
—3— 
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000181868 
continuándolos hasta su completa terminación.- NU E- 

y E.- Fara otorgar toda clase de instrumentos a 
    

escrituras públicas O privadas, recibos de Cantidades, 
  

cartas de pago o de cancelación de deudas y cuantos 
    

documentos ses necesario otorgar y para que obtenga la 
    

inscripción en los registros que correspondan de tales 
  

instrumentos. D 1 EZ-— Para que otorgue poderes 
    

¿speciales;, principalmente en calidad de procuración 
  

judicial; delegue este mandato, en todo o en parte, 
  

reservándose 0 no su ejercicioz y, para revocar los 
  

poderes que hubiere conferido o las delegaciones 0 
  

sustituciones que hubiere  hecho.- ONE E.-c Es 
  

  

yoluntad del MANDANTE, que los MANDATARIOS en ningún 
  

TO 
pcuentre obstáculos que le impidan el ejercicio 

  

aso 
  

  

“Be _este' mandato general que se le confiere, pues para 

4 

  tado “lo! que pueda necesitar se le otorgan amplias 
  

facultades, con libre y general administración Y 
  

ldiSposición de los bienes del HMANDANTE y de sus 

us 

    
negocios jurídicos y económicos, incluyéndose las 
    facultades comunes a los procuradores, las - especiales 
  

    
LL del Artículo cuarenta y ocha del Código de 

Procedimiento Civil y la de reconocer firmas. Usted, 
    [__de este instrumento" .— (HASTA AQUI LA MINUTA que queda 

| elevada a escritura pública con todo su valorlegal y 

señor Notario, se servirá agregar las restantes 

ciáusulas de estilo necesarias para la plena validez 

  

  

gue la otorgante la acepta en todas: y cada una de sus 
    Partes, la misma que esta firmada por el doctor Miguel 
    PIERA MR 

GN O 
Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO ES E         

=3- 
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varon los preceptos legales del caso; obser 

or fue a la compareciente integramente p que u 

Notario se ratifica en ella y firma 
z 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.— 

  

  

ALÍ 1 
aa Mil Y v 

SR. GREGORY WALKER BLACHER 

C. I. 170423170-1 

  

  

  

  

EL MOTARIO, 

  

  

  
Se otorgó ante mí: en te de ello conf T RA COPIA CERTIFICADA debida l 
Quito, a doce de diciembre del año 
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dda y tirmada en 

des mibseis= 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR ALBERT CHARLES WALKER HAYWARD 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS. -— 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del   Ecuador, hoy día TREINTA de enero del año dos mil siete; yo 

Doctor OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Público 

Cuadragésimo del Cantón Quito, y en atención a la petición 

formulada por los señores: DANIEL WALKER BLACHER, 

JEFFREY WALKER BLACHER, PAUL WALKER BLACHER 

y GREGORY WALKER BLACHER, quienes comparecen 

debidamente representados por su apoderada Judith Blacher 

Mintzer, conforme se desprende de los documentos que se 

agregan, quienes manifiestan ser hijos del causante señor 

ALBERT CHARLES WALKER HAYWARD, solicitándome se 

proceda a receptar su declaración juramentada tendiente a obtener 

la posesión efectiva de sus bienes, para lo cual me presentan los 

siguientes documentos: A) Copia certificada de la partida de 

defunción del causante señor ALBERT CHARLES WALKER 

HAYWARD, en la que consta su fallecimiento acaecido el cuatro 

de abril de dos mil cinco, en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha; B) Copias certificadas de las partidas de nacimiento de 

los hijos del causante; C) Copia de la cédula de ciudadanía de la 

peticionaria: D) Copias certificadas de los Poderes otorgados por 

los señores DANIEL WALKER BLACHER, JEFFREY WALKER 

BLACHER, PAUL WALKER BLACHER y GREGORY WALKER 

1          



  

  

  

    
      

BLACHER a favor de la señora Judith Blacher Mintzer: E) Copia 

certificada de la escritura de adopción del señor DANIEL 

WALKER BLACHER.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de 

la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista 

en el articulo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, 

incorporado por la ley Reformatoria expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre 

del mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de 

la compareciente señora Judith Blacher Mintzer apoderada de los 

señores DANIEL WALKER BLACHER, JEFFREY WALKER 

BLACHER, PAUL WALKER BLACHER y GREGORY WALKER 

BLACHER, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil divorciada, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía que en copia se agrega; y al efecto, instruida 

por mi el notario, sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad bajo juramento declaran: A) Que el causante señor 

ALBERT CHARLES WALKER HAYWARD, falleció en la ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha, el cuatro de abril de dos mil 

cinco; B) Que al fallecimiento del señor ALBERT CHARLES 

WALKER HAYWARD, quedaron como su únicos y universales 

herederos los peticionarios; C) Que lo afirmado se ratifica con la 

copia de la partida de defunción del causante, partidas de nacimiento, 

copias de la cédula de ciudadanía de los peticionarios; copias de los 

poderes otorgados a favor de la señora Judith Blacher Mintzer; y, 

copia certificada de la escritura de adopción del señor Daniel Walker 

Blacher, por lo que cumplidos los requisitos previstos en la 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

   
   
   
   
   
   
   
   

    
    

   
   
   

   
    

referida Norma Legal antes citada, en mi calidad de Notario 

Cuadragésimo de Quito, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 8 

CAUSANTE SEÑOR ALBERT CHARLES WALKER : 

HAYWARD, PROINDIVISO EN FAVOR DE LOS eN 

PETICIONARIOS SEÑORES: DANIEL WALKER | 

BLACHER, JEFFREY WALKER  BLACHER, PAUL | 

WALKER BLACHER y GREGORY WALKER BLACHER, | 

| 

| 
1 

| 

  

  
HIJOS DEL CAUSANTE, sin perjuicio del derecho de 

terceros. El original de esta diligencia, se incorpora al libro de E   
Posesiones Efectivas de esta Notaria, extendiéndose dos copias | 1 

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en   el Registro de la Propiedad correspondiente.- Para constancia 

suscriben la presente Acta Notarial las comparecientes en 

unidad de acto, junto conmigo el Notario. De todo lo cual doy | 

fe.- 
p 

     

El Lbjblae dos 
Sra. Judith Blacher Mintzer 

c.c. 170034128-0 

A 

7 
GOA 

Dr. Oswaldó Mejía Espinosa 
NOTARIO CUADRAGESIMO CANTÓN QUITO 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Mauricio Bustamante 
Holguín, en esta fecha y en veinte y siete fojas útiles protocolizo en los 
registros de escrituras públicas de la Notarja Cuadragésima del Cantón Quito a 
mi cargo, EL ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR ALBERT CHARLES 
WALKER HAYWARD QUE OTORGA LA NOTARIA CUADRAGESIMA 

DEL CANTON QUITO A FAVOR DE SUS HEREDEROS, que antecede.- 

Quito, a veinte y seis de marzo de dos mil siste.- 
r A 

A 
á 

Dr. Oswaldo-MEJ Espinosa. . 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO. 

Se protocolizó ante Doctor Oswaldo Mej 
ello confiero esta, 263 

ía Espinosa, cuyo archivo se encuentra ¡ a mi cargo, en fe de COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE 
  

   . PAOLA ANDRADE TORRES 

     

  

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

   



DD 
Factura: 001-001-000021136 20171701040000084 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20171701040000084 

TORRES 'ARIO(A) DEL 

£15:1 1 

DEL ACTA NOT, DE 'ADE LOS DEJADOS POR EL R 
ACTO O CONTRATO: ALBERT CHARLES WALKER HAYWARD OTORGADA LA NOTARIA CUADRAGUESIMA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE SUS 

HEREDEROS 

SOCIAL 

BLACHER MINTZER PROPIOS 1700341280 

  

  
o 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-03-2007 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JONTANEDA £POSS0 ABOGADOS 

l N? IDENTIFICACIÓN DEL 
I PETICIONARIO; 1792451852001 

    
  

      
  

  | - [BBSERVACIONES: 17 y 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaria 40     
    

Dra, Paola Andrade Torres



LA PROPIEDAD : 
DISTRITO METROPOLITANO 

N2 00070747        
RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 550943 

Fecha Ingreso: 11/07/2012 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11'de la Ley de Registro, una vez revisados 

los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 29 de marzo del 2007 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 982 de SV Tomo 138 * 

Observaciones: : : o : 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,-mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

- proporcionado por los particulares y que puedan inducir a, error o equivocación. , 

  

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA + 
    

    

  

   

Quito a 18 de julio del 2012 

“— DIRECTOR DE! y 

DELEGADO DEI-REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

  

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2011-001- DE JULIO 20 DEL 2011 

  

 



Razón.- Es fiel COMPULSA, de la copia que antecede, que me fue puesta a la 

vista contenida en UNA FOJA UTIL; y, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 

Quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, la confiero debidamente 

firmada y sellada. 

Quito, 3 de diciembre del 2.018. 

 


